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Referencia: COMUNICACION Nº 66/25

 

TESTIMONIO:

VISTO:

La necesidad garantizar la seguridad de las personas en la vía pública de nuestra ciudad siendo una obligación 
fundamental del Estado Municipal.

CONSIDERANDO:

Que la peligrosa situación que representan los dos árboles que están emplazados en la intersección de calles 27 y 16 
de nuestra ciudad, que están con un inminente riesgo de caída, ponen en peligro la seguridad de quienes circulan por 
allí. Que se requiere la inmediata extracción de los mismos para evitar episodios lamentables.

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante del Partido De Balcarce,  en uso de sus atribuciones sanciona la siguiente:

C  O  M  U  N  I  C  A  C  I  Ó  N    N° 66/25

ARTÍCULO 1.-Solicítese al Departamento Ejecutivo que disponga a través del área correspondiente la urgente 
remoción de los dos árboles situados en la intersección de calles 27 y 16 (esquina norte) para evitar episodios de 
riesgo para los vecinos que por allí circulen.

ARTICULO 2.-  Cúmplase, comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos, regístrese, publíquese.-

 
 
 
 
 

 
 
 
 



DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria, a los trece días del mes de 
noviembre de dos mil veinticinco. FIRMADO: Agustín Cassini - PRESIDENTE  - Mercedes Palmadés - 
SECRETARIA.-
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